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I. INTRODUCCIÓN

El quinto informe periódico de República Dominicana sobre el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue examinado por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en su sesión 104° (12-30 marzo de 2012). El párrafo 27 de las Observaciones Finales emitidas por el Comité (CCPR/C/DOM/CO/5), establece que “De conformidad con el párrafo 5 del artículo 71 del reglamento del Comité, el Estado parte debe facilitar, dentro del plazo de un año, información pertinente sobre las medidas adoptadas para implementar las recomendaciones del Comité que figuran en los párrafos 8, 11 y 22 de las presentes observaciones finales.”

En junio de 2013, ante la falta de cumplimiento del Estado dominicano de enviar la información requerida por el Comité, las ONG que suscribimos este informe presentamos un informe intermediario dando cuenta del estado de cumplimiento de las recomendaciones de los párrafos 8, 11 y 22. A la fecha de presentación de este segundo informe intermediario, el Estado dominicano no ha enviado la información requerida por el Comité de Derechos Humanos con respecto a los párrafos 8, 11 y 22 a pesar de varios recordatorios enviados por el Relator Especial para el Seguimiento de las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos. 

Con el fin de contribuir al proceso de seguimiento de las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos, las organizaciones que suscribimos este informe, con el apoyo del Centro para los Derechos Civiles y Políticos, presentamos nuevamente información sobre los párrafos 8, 11 y 22 de las Observaciones Finales. En el segundo apartado titulado “Resumen y evaluación”, utilizamos los siguientes criterios para evaluar el nivel de cumplimiento de las recomendaciones. Estos criterios están basados en los criterios utilizados por el Comité de Derechos Humanos en el procedimiento de seguimiento:

Grado A: Ejecución completamente satisfactoria
A1: Respuesta totalmente satisfactoria
A2: Respuesta mayoritariamente satisfactoria
Grado B: Ejecución parcialmente satisfactoria 
B1: Ejecución parcialmente satisfactoria –Se ha progresado, pero es necesaria mayor información
B2: Ejecución parcialmente satisfactoria – Se ha progresado, pero es necesaria mayor intervención
Grado C: Respuesta no satisfactoria
C: No se han tomado medidas para ejecutar la recomendación


II. RESUMEN Y EVALUACIÓN 

	Recomendación 8
	[bookmark: __UnoMark__151_1993286424][bookmark: __UnoMark__152_1993286424]Calificación
	[bookmark: __UnoMark__153_1993286424][bookmark: __UnoMark__154_1993286424]Resumen

	El Estado parte debe sistemáticamente otorgar medios de identificación reconocidos a los solicitantes de asilo y a los refugiados, a fin de protegerles en contra de una deportación indebida y de garantizarles el acceso a las oportunidades sociales y económicas.
	[bookmark: __UnoMark__158_1993286424][bookmark: __UnoMark__157_1993286424]C
	[bookmark: __UnoMark__160_1993286424][bookmark: __UnoMark__159_1993286424]No se han expedido las identificaciones prometidas por el Estado. Aunque el gobierno anunció en octubre de 2012 el inicio del proceso y su fin en no menos de 6 meses, hasta la fecha no se ha identificado ningún refugiado.


	Recomendación 11
	[bookmark: __UnoMark__175_1993286424][bookmark: __UnoMark__176_1993286424]Calificación
	[bookmark: __UnoMark__177_1993286424][bookmark: __UnoMark__178_1993286424]Resumen

	El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para eliminar la violencia en contra de las mujeres, velar por que esos casos estén investigados, procesados y sancionados de forma apropiada y sistemática, y establecer un sistema restaurativo para las víctimas.
	[bookmark: __UnoMark__182_1993286424][bookmark: __UnoMark__181_1993286424]B2
	[bookmark: __UnoMark__184_1993286424][bookmark: __UnoMark__183_1993286424]En general, sigue faltando un enfoque integral, intersectorial e interinstitucional de prevención, atención, sanción y erradicación de la VCM. El único ámbito en el cual se ha avanzado es en el sistema judicial, aunque con sus inconvenientes.


	El Estado parte debe facilitar el acceso a la justicia para todas las mujeres.
	B2
	Muy baja cobertura de servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia. En un país con 31 provincias se cuenta con solo 17 Unidades de Atención Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

	El Estado parte debe multiplicar la disponibilidad de albergues o casas de acogida que cuenten con los recursos humanos y materiales adecuados en todo el país.
	C
	Siguen solo disponibles 2 casas de acogida a nivel nacional, las que funcionan con mucha precariedad, aunque el gobierno ha prometido ampliar la cobertura.

	El Estado parte debe mejorar la formación del personal de las instituciones judiciales y de la policía en lo concerniente a la violencia contra la mujer, incluidos el acoso sexual y la violencia doméstica.
	B1
	Las escuelas del ministerio público, policía nacional y de la judicatura precisan dedicar más horas a la educación sobre enfoque de género y de prevención y atención de casos de violencia contra las mujeres.

	El Estado parte debe crear un sistema de registro y una base de datos sobre estos hechos con el fin de poder analizar y tomar medidas adecuadas en la materia.
	C
	No existe en sistema de registro integral. El Estado solo levanta estadísticas de casos de feminicidios (se critica limitarse solo a los feminicidios “íntimos”) y de denuncias de violencia de género. Se ha iniciado un proceso para tener un sistema integrado bajo el liderazgo de la Oficina Nacional de Estadística.

	Recomendación 22
	Calificación
	Resumen

	El Estado parte debe abstenerse de aplicar retroactivamente la Ley General de Migración de 2004 y mantener la nacionalidad dominicana a las personas que la tenían al momento de su nacimiento.
	C
	Desde el Estado dominicano se continúan aplicando medidas y procedimientos retroactivos que promueven la indocumentación, desnacionalización y la apatridia de los/as hijos/as de inmigrantes haitianos nacidos/as en el territorio nacional.

	El Estado debe considerar la posibilidad de adherirse a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y a la Convención para reducir los casos de apatridia.
	C
	El Estado no ha mostrado el mínimo interés en adherirse a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y a la Convención para reducir los casos de apatridia.

	El Estado debe emprender las reformas legislativas y administrativas necesarias para armonizar sus leyes y procedimientos con esas normas.
	C
	El Estado no ha emprendido reformas legislativas ni administrativas. 

	

	
	

	

	
	




III. ACCIONES ADICIONALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES

	Recomendación 8
	Acción tomada por el Estado
	Acciones adicionales necesarias

	El Estado parte debe sistemáticamente otorgar medios de identificación reconocidos a los solicitantes de asilo y a los refugiados, a fin de protegerles en contra de una deportación indebida y de garantizarles el acceso a las oportunidades sociales y económicas.
	No se han expedido las identificaciones prometidas por el Estado.
	a. Revisar la resolución No. 008/13, emitida el 12 diciembre de 2013, a fin de establecer un tiempo límite más comprensible, que no debe ser menor a 3 meses, para acceder al sistema de refugio dominicano, de acuerdo a criterios internacionalmente establecidos;
b. Implementar una campaña informativa en los puntos fronterizos, puertos y  aeropuertos, así como en otros lugares que se estimen apropiados, a fin de informar a potenciales refugiados sobre sus derechos y deberes al momento de ingresar al territorio dominicano;
c. Informar a los solicitantes de refugio rechazados en primera instancia sobre los motivos del rechazo, para que puedan preparar oportuna y eficientemente sus medios de defensa;
d. Detener la práctica de reevaluar cada año el reconocimiento de la condición del estatus de refugiado;
e. Asegurar que la aplicación de cesación de la condición de refugiado se haga en cumplimiento a los procedimientos y estándares internacionales; 
f. Entregar sin demora los documentos de viaje a los refugiados reconocidos que los soliciten;
g. Seguir colaborando con la oficina de ACNUR con el objetivo de fortalecer el sistema de refugio y  garantizar un mayor acceso a los solicitantes.

	Recomendación 11
	Acción tomada por el Estado
	Acciones adicionales necesarias

	El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para eliminar la violencia en contra de las mujeres, velar por que esos casos estén investigados, procesados y sancionados de forma apropiada y sistemática, y establecer un sistema restaurativo para las víctimas.
	Hay casos sancionados pero el sistema no es homogéneo y sistemático en la definición de políticas.

Como ha resaltado la misma Procuradora Adjunta para Asuntos de la Mujer en una entrevista de febrero 2013: “[…] es una demanda desbordada ante la capacidad de respuesta limitada que tiene el Ministerio Público”[footnoteRef:1]  [1:  http://www.acento.com.do/index.php/news/8904/56/La-violencia-contra-la-mujer-desborda-capacidad-de-respuesta-del-MP.html] 


No se ha establecido aun un sistema restaurativo para las víctimas. Tampoco se toman iniciativas de prevención de la violencia a través del ámbito educativo promoviendo una educación no sexista y antidiscriminatoria. 

Debe resaltarse que existe muy bajo presupuesto para el funcionamiento de los servicios y que no hay, repetimos, interconexión entre los programas sociales y los de atención a víctimas, menos estrategias de inclusión social y laboral, o educativas, tanto para las mujeres como para sus familias.
	1. Redoblar los esfuerzos para tomar medidas urgentes de seguridad para salvaguardar la vida, integridad y bienes de la mujer, sus familiares, hijos e hijas.
2. Crear servicios de atención efectivos para las niñas y niños huérfanos de feminicidios.
3. Proveer a las víctimas y familiares servicios de salud psicológica-psiquiátrica en casos necesarios.
4. Encaminar iniciativas educativas dirigidas a eliminar patrones y conductas de violencia contra la mujer.


	El Estado parte debe facilitar el acceso a la justicia para todas las mujeres.
	Muy baja cobertura de servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia. En un país con 31 provincias se cuenta con solo 17 Unidades de Atención Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales (l14 ubicadas en municipios cabeceras de diferentes provincias, 3 en el Distrito Nacional y Santo Domingo); la representación legal para los derechos de la víctima solo funciona en Santo Domingo.
	Habilitar unidades de atención en todo el país y facilitar el funcionamiento como tal a los Juzgados de Paz en las comunidades donde no existan.

	El Estado parte debe multiplicar la disponibilidad de albergues o casas de acogida que cuenten con los recursos humanos y materiales adecuados en todo el país.
	Se han creado nuevos pero todavía no es suficiente. 
	Habilitar, al menos, 5 casas de acogidas más con recursos suficientes, de manera que no se conviertan en espacios de revictimización para las mujeres, sus hijas e hijos.

	El Estado parte debe mejorar la formación del personal de las instituciones judiciales y de la policía en lo concerniente a la violencia contra la mujer, incluidos el acoso sexual y la violencia doméstica.
	
	Reforzar con mayor número de horas y calidad de contenidos los estudios de enfoque de género y derechos humanos de las mujeres en la formación básica y continua de la Escuela Nacional de la Judicatura y del Ministerio Público.

	El Estado parte debe crear un sistema de registro y una base de datos sobre estos hechos con el fin de poder analizar y tomar medidas adecuadas en la materia.
	Se está avanzando un proyecto desde ONE.
	1. Diseñar nuevo sistema de registro que permita a Fiscales identificar patrones, tipos de acciones, re-incidencia, y que pueda ser consultado a nivel nacional.
2. Modificar las categorías e indicadores usados.

	El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para eliminar la violencia en contra de las mujeres, velar por que esos casos estén investigados, procesados y sancionados de forma apropiada y sistemática, y establecer un sistema restaurativo para las víctimas.
	Hay casos sancionados pero el sistema no es homogéneo y sistemático en la definición de políticas.
	1. Redoblar los esfuerzos para tomar medidas urgentes de seguridad para salvaguardar la vida, integridad y bienes de la mujer, sus familiares, hijos e hijas.
2. Crear servicios de atención efectivos para las niñas y niños huérfanos de feminicidios.
3. Proveer a las víctimas y familiares servicios de salud psicológica-psiquiátrica en casos necesarios.
4. Encaminar iniciativas educativas dirigidas a eliminar patrones y conductas de violencia contra la mujer.

	El Estado parte debe facilitar el acceso a la justicia para todas las mujeres.
	
	Habilitar unidades de atención en todo el país y facilitar el funcionamiento como tal a los Juzgados de Paz en las comunidades donde no existan.



	Recomendación 22
	Acción tomada por el Estado
	Acciones adicionales necesarias

	El Estado parte debe abstenerse de aplicar retroactivamente la Ley General de Migración de 2004 y mantener la nacionalidad dominicana a las personas que la tenían al momento de su nacimiento.
	Desde el Estado dominicano se continúan aplicando medidas y procedimientos retroactivos que promueven la indocumentación, desnacionalización y la apatridia de los/as hijos/as de inmigrantes haitianos nacidos/as en el territorio nacional.

A pesar de que a nivel nacional e internacional se ha promovido la ley 169-14 como una solución a los problemas de la sentencia 168-13, se siguen reportando casos de negación o suspensión de actas de nacimiento, cédulas de identidad y electoral, así como de demandas en nulidad de los referidos documentos de identidad.

A esto se suman un gran número de personas que informan que al momento de solicitar sus actas de nacimiento y cédulas, la Junta Central Electoral, oficiales civiles y técnicos de la entidad, se han prestado a entregarles documentos sobre el plan de regularización de extranjeros, recomendándoles inscribirse y diciéndoles sin más que son haitianos. En relación a aquellos que nunca han podido tener registro civil y que hasta la fecha se mantienen en condición de apátridas, la referida ley automáticamente les desconoce los derechos adquiridos, ofreciendo solo la regularización como extranjeros con opción a la naturalización luego de dos años, y sin ninguna garantía determinada.

Hasta el momento, y por lo antes expuesto, la aplicación de esta ley ha sido un fracaso. Solo un 22% del total de los casos ha podido ser atendido por las autoridades, aunque no significa que hayan tenido respuesta positiva; de igual manera, se reporta que solo 8.3% de los posibles beneficiarios para la regularización con opción a naturalización ha podido realizar con efectividad los trámites para este proceso debido a trabas administrativas y a falta de recursos.

Al sobrevenir recientemente la decisión condenatoria de la Corte Interamericana de DDHH, (Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dom.), el Estado de forma franca y abierta ha dicho que no acatará las recomendaciones incluidas en la misma, no obstante su carácter vinculante.
	1. Garantizar la participación de todos/as en los beneficios de la ley 169-14.
2. Suspender las negaciones de documentos así como las demandas en nulidad llevadas desde la Junta Central Electoral.

	El Estado debe considerar la posibilidad de adherirse a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y a la Convención para reducir los casos de apatridia.
	Expertos y organizaciones de la sociedad civil dominicana han pedido que se firme la Convención sobre Estatuto de los Apátridas y la Convención para reducir los casos de apatridia, pero desde el gobierno no se muestra el mínimo interés de hacerlo, pareciendo todo lo contrario debido a las acciones y actitudes evidenciadas respecto del tema.

Al referirse sobre estos aspectos, la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), y sus representantes en el país, sufrieron una serie de agresiones y acusaciones públicas en las que se destacaba la posibilidad de expulsar del país a esta entidad
	

	El Estado debe emprender las reformas legislativas y administrativas necesarias para armonizar sus leyes y procedimientos con esas normas.
	El Estado no ha emprendido reformas legislativas ni administrativas.
	



	
	

	


IV. 
CONTACTOS
	
	



	Center for Civil and Political Rights 
Patrick Mutzenberg 
pmutzenberg@ccprcentre.org 

Fundación Comunidad Esperanza y Justicia Internacional  (FUNCEJI)
Cristhian Ml. Jiménez
www.funceji.org
funceji@gmail.com 

Instituto Caribeño para el Estado de Derecho (ICED)
Orlidy Inoa L.
orlidy@gmail.com 

CLADEM-RD
Laura Bretón
lauracbd@gmail.com
www.cladem.org

Colectiva Mujer y Salud (CMS)
Sergia Galván
sergiagalvan@hotmail.com
www.colectivamujerysalud.org

Foro Feminista
Elga Salvador     
elga.salvador@gmail.com

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
Manuel María Mercedes 
www.cndhrd.blogspot.com
cndh@hotmail.com  

 Movimiento Socio Cultural para los Trabajadores Haitianos–MOSCTHA 
 María Bizenny Martínez
 moscthalegal@gmail.com 

 Fundación Etnia Integral (FEI)
 Kenia Charpantier
 ong.fei@gmail.com   

Movimiento de Mujeres Dominico-Haitianas (MUDHA) 
Jenny Carolina Morón 
mudhadepartamentolegal@yahoo.es
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